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Artículo 7.- PUBLICAR la presente resolución en el 
Diario Ofi cial el Peruano y en el Portal Institucional del 
Instituto de Gestión de Servicios de Salud: www.igss.gob.
pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese

LUIS ALBERTO FUENTES TAFUR
Jefe Institucional
Instituto de Gestión de Servicios de Salud
IGSS EN PROCESO DE TRANSFERENCIA
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Designan temporalmente Director General 
del Centro Nacional de Salud Ocupaciónal 
y Protección del Ambiente para la Salud del 
Instituto Nacional de Salud

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 010-2017-J-OPE/INS

Lima, 11 de enero de 2017

VISTO:

La Nota Informativa N° 010-2017-DG-CENSOPAS/
INS, de fecha 10 de enero de 2017, de la Directora 
General del Centro Nacional de Salud Ocupacional 
y Protección del Ambiente para la Salud del Instituto 
Nacional de Salud; y,

 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que Regula 
la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento 
y Designación de Funcionarios Públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, asimismo, el artículo 6 de la mencionada Ley 
dispone que todas las Resoluciones de designación o 
nombramiento de funcionarios en cargos de confi anza 
surten efecto a partir del día de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano, salvo disposición en contrario de la 
misma que postergue su vigencia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
705-2016-MINSA, publicada en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” el 16 de septiembre de 2016, se aprueba 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
del Instituto Nacional de Salud, reordenado mediante 
Resolución Jefatural N° 283-2016-J-OPE/INS, en el cual 
el cargo de Director General del Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud se 
encuentra califi cado como de confi anza;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
227-2015-J-OPE/INS, de fecha 20 de octubre de 2015, 
se designa a la Médico Cirujano María del Carmen 
Gastañaga Ruiz en el cargo de Directora General del 
Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del 
Ambiente para la Salud del Instituto Nacional de Salud; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29849, Ley que Establece la Eliminación 
Progresiva del Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, regulado mediante el Decreto 
Legislativo N° 1057, dispone que el personal establecido 
en los numerales 1), 2), e inciso a) del numeral 3) del 
artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo N° 1057, está excluido de las reglas 
establecidas en el artículo 8 de dicho decreto legislativo. 
Este personal sólo puede ser contratado para ocupar una 
plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de 
Personal - CAP de la entidad;

Que, el inciso a) del artículo 11 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1057, que Regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 

aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y 
modifi cado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 065-
2011-PCM, dispone que los trabajadores CAS puede, 
sin que implique la variación de la retribución o del plazo 
establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de 
la entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las 
siguientes acciones administrativas de desplazamiento de 
personal: a) La designación temporal, como representante 
de la entidad contratante ante comisiones y grupos de 
trabajo, como miembro de órganos colegiados y/o como 
directivo superior o empleado de confi anza, observando 
las limitaciones establecidas en la Ley N° 28175, Ley 
Marco del Empleo Público;

Que, mediante documento de visto, la Médico Cirujano 
María del Carmen Gastañaga Ruiz pone a disposición el 
cargo de Directora General del Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud del 
Instituto Nacional de Salud; por lo que se ha visto por 
conveniente aceptar la misma como renuncia, debiéndose 
designar al profesional que lo reemplazará por convenir a 
la gestión;

Con el visado de la Directora General de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica y del Sub Jefe del Instituto 
Nacional de Salud, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
1057 y otorga derechos laborales; en el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y sus 
modifi catorias; y, en uso de las facultades establecidas en 
el literal h) del artículo 12 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2013-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la Médico 
Cirujano María del Carmen Gastañaga Ruiz en el cargo 
de Directora General del Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud del 
Instituto Nacional de Salud, dándole las gracias por los 
servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar temporalmente al Ingeniero 
Sanitario Javier Yaroslav Falcón Sánchez en el cargo 
de Director General del Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud, 
en adición de sus funciones de Director Ejecutivo de 
la Dirección Ejecutiva de Identifi cación, Prevención y 
Control de Riesgos Ocupacionales y Ambientales del 
Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del 
Ambiente para la Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS SUÁREZ OGNIO
Jefe

1472810-1

INSTITUTO PERUANO DE

ENERGIA NUCLEAR

Designan Director de Investigación y 
Desarrollo del IPEN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 003-17-IPEN/PRES

Lima, 11 de enero de 2017

VISTO: La Resolución de Presidencia N° 257-16-
IPEN/PRES sobre encargatura de las funciones de 
Director de Investigación y Desarrollo; y;


